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RESOLUCIÓN No. ( ) de 2025 

ARñanizales 
del, alone 

“por medio de la cual se modifican unos artículos de la Resolución No. 957 del 16 

de octubre de 2025, que convoca al Proceso Ordinario de Traslados de Docentes y 

Directivos Docentes con derechos de carrera adscritos a la Secretaria de Educacion 

Municipal” 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE MANIZALES 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 115 de 

1994, la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015. el Decreto Municipal 0205 qel 

marzo del 2024, la Resolución del Ministerio de Educación Nacional No 0159895 de 

septiembre de 2025 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Manizales fue certificado por el Ministerio de Educación Naciona! 

mediante la Resolución 2451 de octubre 29 de 2002, para asumir la prestación del serviao 

educativo de acuerdo con lo establecido en la Ley 715 de 2001 

Que el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, establece en cuanto ala administración municipal 

de la educac:ión, que 

‘Adnvnistrar la sducación en los municipios es organizar, ejecutar. vigilar y evaluar el Servicio 

educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos & l6s 

docentes, directivo.; docentes y personal administrativo: orientar, asesorar y en general dr 

la educación en el municipio; todo ello de acuerdo con lo establecido en la presei 

Estacuto Docente y en la Ley 60 de 1993". 

Que mediante Decreto Municipal 0205 del 7 de marzo de 2024, en su articulo 1 le jue 

delegado a Secretario de Despacho de la Secretaría de Educación Municipalo a quen haga 

SUS Veces: 

“ART'CULO PRIMERO: DELEGACIÓN. Delegar en el Secretario de Despanino de q Sermtiin, 

de E: Ucación o quien haga sus veces. la facultad de nombrar posesiona y rommver roo 

corre 3ponda, y la de expedir los demás actos administrativos relación dos 

adm 2istrativas de los docentes. directivos docentes y admimnistrativos de la planta de Del 

de la Secretaría de Educación, cuya administración corresponda al Municipio ademas e 

comvetencias relacionadas con la administración municipal de la educación establecidas tn 

artículo 153 de la Ley 115 de 1194 y en el articulo 7 de la ley 715 de 2001 

PAFÁGRAFO PRIMERO. Las funciones que se delegan en el presente articulo comprenden 

tamiién a los docentes y directivos docentes que hacian parte de la planta municipal antes de 

prociicirse la certificación de que trata la rexalución 2451 de 2002. emitida por el Ministerio lr 

Eduzación Nacional.” 
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“Por medio de la cual se modifican unos articulos de la Resolución No. 957 del 16 

de octubre de 2025, que convoca al Proceso Ordinario de Traslados de Docentes y 

Directivos Docentes con derechos de carrera adscritos a la Secretaría de Educación 

Municipal” 

Que el numeral 7.3. del artículo 7/ de la Ley 715 de 2001 determina que es competencia de 

los municipios y distritos certificados: 

Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas. el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 

¡ealizara concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ASCENSOS. Si) Superar en mngun caso el monto de los recursos de la participación para 

educación del Sistema General de Participaciones asignado a la respectiva entidad territorial 

y trasladará docentes entre instituciones educativas, sín más requisito legal que la expedición 

de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. * 

Que el articulo 22 de la Ley ibidem establece que, para efectos de garantizar una debida 

prestación del servicio educativo, la entidad territorial certificada en educación, de manera 

¿Seccional y a traves de acto administrativo motivado, podrá realizar un traslado de un 

ocente o directivo docente. y cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos 

municipios certificados se requerira, ademas del acto administrativo debidamente 

motivado. un convenio ¡interadministrativo entre las entidades territoriales. 

Que el Capitulo 1. Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 Je 2015 ‘Decreto Unico 

Reglamentario del Sector Educación’, regula el proceso ordinario de traslado de docentes 

y directivos docentes. 

Que mediante el articulo 1 del Decreto 1236 de 2020 se adicionó el Capítulo 7 al Titulo 3 

Parte 3 Libro 2 al Decreto 1075 de 2015, el cual reglamenta la organización y el 

funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 

formadoras de docentes. 

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución No. 019806 del 30 de 

septiembre de 2025 en la cual brinda directrices a las entidades territoriales certificadas en 

tucacion Sobre el proceso regular del traslado de docentes y directivos docentes estatales. 

mplienento de las normas referenciadas. la Secretaria de Educación Municipal 

a Kesovlución No 957 del 16 de cctubre de 2025 por medio de la cual convocó al 

$53 Oramario Anual de Traslados Docentes y Directivos Docentes con derechos de 

-arrera adscritos a los establecimientos educativos del Municipio de Manizales para el 

Calendario Academico del año 2026. 

Que mediante el articulo 1. de la Resolución en mención, el Ministerio de Educación 

Nacional fijo el cronograma de actividades para la realización cel proceso ordinario de 

traslados de docentes y directivos docentes al servicio del Estado que tengan derechos de 
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RESOLUCIÓN No. { ) de 2025 

“Por medio de la cual se modifican unos artículos de la Resolución No. 957 del 16 

de octubre de 2025, que convoca al Proceso Ordinario de Traslados de Docentes y 

Directivos Docentes con derechos de carrera adscritos a la Secretaria de Educacion 

Municipal” 

carrera que laboran en las instituciones educativas de las Entidades Terrmtorial#s 

Certificadas en Educación. 

Que, dando alcance al cronograma fijado por el Ministerio de Educación Nacional para la 

realización del Proceso Ordinario de Traslados, para las vigencias 2025-2026, la Secretaria 

de Educación, emitió la Resolución No. 1047 del 11 de noviembre de 2025 por medio de 

la cual se modificó el artículo 4° de la Resolución No. 957 del 16 de octubre de 2025 en el 

sentido de modificar las plazas convocadas. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, respecto del Proceso Ordinario de Traslados. 

indica que: ‘!/as entidades territoriales certificadas deben garantizar que las vacantes 

ofertadas permitan la participación tanto de los docentes y directivos docentes propias de 

cada entidad, como de aquellos provenientes de otras Entidades Territoriales Certificadas 

permitiendo el traslado entre departamentos, distritos o municipios certificados. temencdo en 

cuenta los objetivos del proceso ordinario de traslados y los derechos de comiera 

docentes y directivos docentes.” ES 
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MOCcCedetta Que, atendiendo a lo estipulado por el Ministerio de Educación Nacional resuita 

modificar los artículos 1° y 2° de la Resolución No 957 del 16 de octubre de 2025 con 'a 

finalidaa de convocar al Proceso Ordinario de Traslados para las vigencias 2025-2026 tam, == 

a los docentes y directivos docentes adscritos a la Secretaria de Educación de Manizales © 

como a aquellos provenientes de otras Entidades Territoriales Certificadas ] ®) 

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: OBJETO. MODIFICAR los artículos 1° y 2° de la Resolución No. 957 cel 16 

de octubre de 2025, por medio de la cual se convocó al Proceso Ordinario de Traslados 

Docentes y Directivos Docentes con derechos de carrera adscritos a la Secretaria de 

Educación Municipal: 

“ARTICULO 1°: OBJETO. CONVÓQUESE a Proceso Ordinario Arntal de Trasicio 

a los Docentes y Directivos Docentes con derechos de cartera ¿ieiriteos 

establecimientos educativos del Municipio de Manizales y a cogi 

de otras Entidades Territoriales Certificadas para el año academico 2026 

ARTICULO 2°: ADOPTAR el Siguiente cronograma que contiano las ar! 

las fechas para el desarrollo dei Procese Ordinario Anual de Treaxicdos 

Docentes y Directivos Docentes con verechos de carreta adoos nu un 

establecimientos educativos del Municipio de Manizales. y a aquellos provenmenes 

de otras Entidades Territoriales Certificadas para el ano académico 2075 ia 
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“Por medio de la cual se modifican unos articulos de la Resolución No. 957 del 16 

de octubre de 2025, que convoca al Proceso Ordinario de Traslados de Docentes y 

rrectivos Docentes con derechos de carrera adscritos a la Secretaría de Educación 

Municipal” 

1 Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución No. 019806 del 30 de 

septiembre de 20256 )° 

PARAGRAFO Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 957 del 16 de 

ubre de 2025 modificada por la Resolución No. 1047 del 11 de noviembre de 2025 no 

Sut'en modificación alguna y conservan su firmeza. 

ARTICULO 2°: PUBLICACION. Se enviará copia del presente acto administrativo al 

Ministerio de Educación Nacional, y a la Oficina de Gestión Humana de esta entidad, para 

que sfectue la publicación del mismo. en la Pagina ) web de 3 Secretaría de Educación de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Manizales... a los 

ANDRÉS FELIPE B COURAH LÓPEZ 
Secretari Despacho 

Secretaria de Educación 

Elaboro: Luz Angelica Jurado Grisales - Profesional Universitario Planta de Personal -— Gestión Humana - SEM -- E) LIO Eure 

Reviso Natala Valencia Lopez - Profesional Uniwersitario Gestión Humana - Gestión Humana — SENOS ed 2 

20 Le Leneth love! Vanegas - Profesional Universitario SST — Gestión Humana — SEM La. ¡CUO 

Sur Juridica fan Sel 2 ole:a Arcila - Profesional Universitario Abagado - Gestión Humana — SEM CUuba< 0. 

rm Murtdica Mage rg ria Peraz Abogada Contratista— a Juridica — SEM 

rota ' ED RATE: CUE 20 Jete de Oficina - Gestion Hutflaña — SEM 
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